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REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL  Nº   74 

 

Siendo  las  16:30 horas   del día    Martes  20    de  Diciembre    del  2011  se da  

comienzo  a la reunión de  concejo   municipal  Nº 72, contando   con la 

presidencia del  Sr. Alcalde   Don Carlos  González  Anjari  y  los Sres. Concejales  

Don Cristian Peña Morales,  , Gloria  Valderas  Silva,  Mario  Fuentealba Cotal,  

Hernán  Gutiérrez  Zambrano, Roberto  Chamorro  Fernández,  Alfredo Venturelli 

Pumero .- 

También está  presente  Don William  Montaña Alarcón y   el  Secretario Municipal     

Don Guido Figueroa Cerda secretario del  Concejo Municipal  y  Don  Rafael 

Medina López a cargo de la   grabación del  concejo.- 

Al comenzar     se analiza  la  solicitud   de  la Sra. Ruby   Gallegos     Márquez    

quien está    pidiendo    se le autorice   trasladarlo    de Patente   ubicado    en 

Pasaje , espigón   ( conocido    como camino  al puerto )  en una   ubicación    al 

frente    del  local    actual,   en el  mismo pasaje.- 

El concejo    menciona   que  hay  un  acuerdo    anterior    de no autorizar    más   

patentes   de   Alcoholes   en pasajes, por  lo tanto   se niega   la solicitud     con el    

voto     en contra   de  Don  Alfredo Venturelli.- 

Posteriormente   se  analiza    el tema  de las  actividades    del  verano   y se  

acuerda   se  contrate    entre  otros  los     siguientes   grupos.- 

- Los  Iracundos.- 

- Tomo  como Rey.- 

- Villa Cariño.- 

- Los  Vásquez.- 

En otro tema   se  autoriza    a la concejala   Gloria  Valderas   a  viajar   el  jueves   a  

concepción   a  visitar   a  los  enfermos  Hospitalizados    que  son de  Lebu,  el     concejal   

Cristian Peña    informa    que    el Lunes   viajo a concepción    a la  SEREMI   de  Bienes  

Nacionales   a entregar    carpetas   de  regularización   de  Títulos de  Dominio.- 

Por último    ingresa  la  Jefa     del DAEM, Sra.   María    Martínez  Díaz, quien   solicita   

autorización    del Concejo   para  ampliación   del porcentaje  de  descuento   de  la  

subvención    escolar   para  pago    de  indemnizaciones  por  retiros. En  este  momento    

se  está   descontando   $7.000.000  lo cual  es menor   al  3%  que  es  el   límite  y   se  

solicita   autorización    para  llegar   al 5%  de la  Subvención   como  máximo.- 

Lo anterior   es  con  el  objeto   de solicitar    más  anticipo  por los  profesores    que  

posiblemente     jubilan este  año.- El  concejo   autoriza   lo  propuesto.- 
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CARLOS  GONZALEZ  ANJARI 
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CRISTIAN  PEÑA  MORALES        GLORIA  VALDERAS  SILVA 
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MARIO FUENTEALBA  COTAL      HERNAN  GUTIERREZ  ZAMBRANO 
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  ROBERTO CHAMORRO  FERNANDEZ    ALFREDO  VENTURELLI  PUMERO 
            CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    GUIDO  FIGUEROA   CERDA 
      SECRETARIO  MUNICIPAL 
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